RES. 912/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000156, Ent. N° 764/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Convenio celebrado con la UNOPS (Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos) para la asistencia de servicios de gestión y soporte;
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones Nos 4287/16, 5664/16 y 6084/16 de fechas 23.09.16, 05.12.16 y 29.12.16 respectivamente, el Inten​dente dispuso aprobar el Texto del Memorando de Acuerdo con la UNOPS, por el cual la Comuna destina hasta U$S 3:046.098 (equivalente a UI 25:676.710) para la financiación del Proyecto “Asistencia Técnica de UNOPS a la Intenden​cia de Montevideo para infraestructura vial y física”;
2) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 156/17 dictada en Sesión de fecha 18.01.17, acordó observar el gasto, en razón de no existir disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el gasto previsto,  contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que  en esta oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 459/17 de fecha 25.01.17, modificada parcialmente por la Resolución Nº 460/17, reiteró el gasto, sin expresar fundamento;

4) que en la Resolución Nº 460/17, se establece que el monto del gasto a reiterar asciende a la suma de U$S 219.531, lo que surge de la imputación definitiva, de fecha 31.12.16;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 18/01/17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada actuante.
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